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PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Reaistros 
Dos escritos de Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa 20128 y 20129 
Directiva de la Cámara de Diputados del Conareso de la Unión. 

Documentales recibidas eE ª · .Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, · treinta de mayo de dos mil di~eve. 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

de cuenta, del Presidente de la Mesa Directiva ~Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, cuya personalidad tiene reconocida en autos, en 

el primero hace del conocimiento de este~ Tribunal que la Cámara de 

Diputados que representa, en su carácter de colegisladora del Congreso de 

la Unión, con plenitud de soberanía ~speto al principio de división de 

poderes, acatará cabalmente la sentencia dictada en la acción de 

inconstitucionalidad 105/2018 y ~umulada 108/2018; en el segundo, que 

direcciona al incidente de suspensión que se formó en este asunto, solicita 

se aclare o informe el esta~ctual que guarda la medida cautelar dictada 

por el Ministro Instructor y considerando que en fecha veinte de mayo del 

año en curso, el Tri~I Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, emitió la senteM'cia que resuelve el fondo, la cual se encuentra en 

su fase de engrose. 

En relación con la aclaración o solicitud de información de los efectos 

de la sentencia sobre la medida cautelar dictada en la acción de 

inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, dígase al 

promovente que la suspensión otorgada constituyó un instrumento 

provisional cuyo propósito fue impedir que las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos de los Poderes de la Unión y de todos los 

demás entes públicos para el ejercicio dos mil diecinueve. se fijaran en 

términos de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

reclamada. hasta en tanto se dictara sentencia en el expediente 
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principal, medida cautelar que se emitió por E!I Ministro Instructor en las 

acciones de inconstitucionalidad acumuladas, a solicitud de los diversos 

Senadores integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

de la Unión, con la finalidad de preservar la materia del juicio y evitar se 

causaran daños y perjuicios irreparables a las partes o a ta sociedad; sin 

embargo, una vez que se pronunció la sentencia por el Tribunal Pleno, 

dicha medida cautelar de carácter provisional ha dejado de surtir sus 

efectos, en virtud de que la protección del bien jurídico de que se trata, en 

su caso, se regirá por la referida sentencia definitiva, de conformidad con 

los artículos 141 y 172 , en relación con el 593 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

J Unidos Mexicanos. 

~ Lo expuesto tiene su apoyo, en lo conducente y por analogía, en las 

tesis P./J. 27/2008 y P./J. 68/2003, emitidas por el Pleno de 'ª Suprema 

Corte de Justicia e la Nación, de rubros y textos siguientes: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de /as medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para 
que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, 
pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a /as autofldades 
contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de 
que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la 
acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de fa persona que se encuentra 
bajo el imperio de aquéllos. Jo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individua/ el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 14. Tratándose de las controversias constit:.icionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte. podrá conceder la suspensión del acto que las motivare. hasta antes de que se dicte la 
sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados 
por las partes o recabados por el minístro mstructOi en términos del artículo 35, en aquello que resulte 
apt cable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2Articulo 17 Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva. el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el articulo 51 el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
3Articulo 59. En las acciones de inconstituciona11dnd se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Trtulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el itulo 11. 
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sociedad, como se reconoce en el articulo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y JI del Articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. "4 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SUSPENSIÓN. NO 
DEJA DE SURTIR EFECTOS POR LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. El artículo 18 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en 
lo medular, que el auto que conceda la suspensión de los actos 
impugnados en una controversia constitucional deberá señalar 

con precisión sus alcances, el día a partir del cual surtirá efectos y los requisitos 
necesarios para su efectividad, por lo que si ordena que dicha medida surtirá 
efectos desde luego, es obvio que se actualiza el mismo dla en que se dictó el 
auto, debiendo ser acatada por las autoridades demandadas e incluso por 
aquellas que aun sin ser parte tengan injerencia en el cumplimiento. Por otra 
parte, del análisis de los artículos 14 v 51, fracción IV, del invocado 
ordenamiento legal se advierte que la medida cautelar deja de surtir 
efectos al momento en que es resuelta la acción principal. o cuando a 
través del recurso de reclamación se revoca la suspensión. En consecuencia, 
conforme a las premisas anteriores debe concluirse ~a suspensión 
concedida por el Ministro instructor no deja de surtir efecto o a interposición 
del recurso de reclamación, porque la ley reglamentaria no lo tablece. Estimar 
que la sola interposición del recurso tuviera dichos alcances implicaría permitir 
que el acto controvertido se ejecutara, no obstante~ surtiendo efectos la 
medida cautelar. "5 ~ 

·S• 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Art~Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte deJ ... u~ticia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Sec~a de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales yA ~Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de ,~e este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de mayo de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 10512018 y su acumulada 
108/2018, promovidas por la Comisión Nacional de Jos Derechos Humanos y por 
diversos Senado es integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la 

. Conste. 
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4Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, 
con número de registro 170007. 
5Tesis P.IJ. 68/2003, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XVJll, correspondiente al mes de noviembre de dos mil tres, página cuatrocientas cincuenta, 
con número de registro 182863. 
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